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Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

La información referida estará disponible en la dirección electrónica hjtos://presupuesto.puebla,gob.mx/sppr. a 
la que podrá acceder con la clave que se le entregó durante el proceso de programación y presupuestación 
para resultados. 

a) Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 
b) Ley de Egresos del Estado de Puebla. para el Ejercicio Fiscal 2019; 
c) Ley de Presupuesto y Gasto Público del Estado de Puebla; 
d) Manual de Normas y Lineamientos para el Ejercicio del Presupuesto; 
e) Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Estatal; 
f) Calendario de Ministraciones Presupuestales; y 
g) Medidas de Austeridad, Disciplina Presupuesta! y Financiera del Estado de Puebla en vigor. 
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Por otra parte, en el ejercicio de los recursos deberá observar los disposiciones normativas aplicables. así como, 
la documentación presupuesta! que para tal efecto se emita, correspondiente al ejercicio fiscal 2019, tales 

Es oportuno mencionar que. si bien el referido presupuesto considere recursos que serán aplicados durante 
todo el ejercicio fiscal 2019, sólo se podrá comprometer el presupuesto programado para los primeros seis 
meses, motivo por el cual no se padrón realizar compromisos fuera de lo previsto en el calendario presupuesta! 
para este periodo, por lo que se deberá contar con el oficio de autorizacióh de esta Secretaría. en los casos 
que corresponda. para iniciar cualquier procedimiento de contratación o compra, lo anterior, de conformidad 
con el artículo 41. fracción VIII de la Ley de Presupuesto y Gasto Público del Estado de Puebla. 

Es importante mencionar que este presupuesto aprobado por el Honorable Congreso del Estado, integro 
objetos de gasto que serón administrados de formo centralizada, por lo que su liberación requerirá previamente 
la autorización de esta Secretaría. 

$87,724,985.00 1 ! MUSEOS PUEBLA 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos l. 3, 14 acápite, 17 fracción 11, 35 fracción LIV, 50 y 51 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla; l. 3. 6 fracción V, 21. 22 y 30 de la Ley de Egresos 
del Estado de Puebla, para el Ejercicio Fiscal 2019; L :2. 3 fracciones XV. XIX, XX, XXXVI, XL VII y LXII. 4 fracción V. 
41. 46 y 55 de la Ley de Presupuesto y Gasto Público del Estado de Puebla y l. 4 fracción V, 1 O fracciones 111 y IV 
y 42 fracciones I y IV del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Administración. me permito 
comunicarle que el Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2019, correspondiente a esa Entidad 
asciende a lo cantidad de: 
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